
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Exp. No. 628-2001-AA/TC 
Elba Graciela Rojas Huamán 

RESOLUCIÓN..DELTRIBilNAL CONSILTUCI~NAL 

Lima, 24 de setiembre de 2002 

\(ISTA 
La solicitud de correcc_ión formulada ¡ior don Roque Augusto Gamarra Zevallos,_ respecto 
de la sentencia expedida con fecha 1 O de julio de 2002, y 

ATENDIENDO A: 

Qµe en la Q.arte resolutiva de la referida sentencia se declara fundada la Acción de Amparo 
y se ordena que Telefónica del Perú proceda a la reincorporación de la demandante a su 
pues.to de trabaj{>~ sin embargQ,_debido a un error material,_ se ha cons~gna?,º la ~lab~a 
"demandada" en lugar de demandante, lo cual debe ser subsanado, en aphcac10n supletona 
del artículo 407º del CcídigQ Procesal Civil. 

RESUELVE: 

CORREGIR la sentencia exg~dida con fecha 1 O de iulio de 2002,__ debiendo entenderse el 
mandato contenido en su parte resolutiva en el sentido de que " ... Telefónica del Perú 
proc~da a la reincorporación._inmediata de la demandante a su ¡mesto de trabaio." Dispone 
la notificación a las partes y su publicación en el diario oficial El Peruano. 

D . César Cubas Longa 
SE C RETA R I O REL ATO R 
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